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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva para su examen. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director, RMP*: Sr. C. Kaye Tel.: 066513-2197 

Asesor Superior de Programas, OM**: Sr. G. C. Cirri Tel.: 066513-3677 

Asesor de Programas, RMPP***: Sr. C. Martino Tel.: 066513-3576 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Dependencia de Servicios de Conferencias  

(tel.: 066513-2645). 

* Dirección de Gestión y Seguimiento de las Realizaciones 
** Departamento de Gestión de las Operaciones 
*** Subdirección de Gestión de las Realizaciones y Presentación de Informes 
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ANTECEDENTES  

1.  El presente documento se ha preparado en respuesta a una evaluación del impacto de la 

programación de las actividades de alimentos para la creación de activos (ACA) en la 

capacidad de resistencia de los medios de subsistencia en el Senegal de 2005 a 2010. La 

evaluación puso de relieve el aprendizaje orientado a mejorar el impacto en la capacidad de 

resistencia y armonizar la futura programación con la próxima estrategia gubernamental de 

fomento de la capacidad de resistencia y con el Manual de orientación del PMA sobre los 

programas de ACA de 2011 y su política sobre reducción del riesgo de desastres. La 

evaluación formaba parte de una serie sobre el impacto de las actividades de ACA en la 

capacidad de resistencia de los medios de subsistencia en cinco países. La dirección 

reconoce nuevos temas transversales surgidos, en particular la necesidad de ajustar los 

sistemas de seguimiento, extraer enseñanzas y mejorar los enfoques relativos a las 

asociaciones. 

2.  Complace a la dirección constatar que en el marco de la evaluación se determinó que las 

actividades de ACA habían tenido resultados positivos: un 95 % de los activos construidos 

seguían usándose, lo que confirmaba el alto grado de sostenibilidad y la impresión 

generalizada de que los activos reportaban beneficios a corto plazo. Los impactos a medio 

plazo se observaron principalmente en los activos vinculados con la generación de ingresos 

y la producción de alimentos. 

3.  Se constató que las actividades de ACA en Senegal habían tenido menos impacto a más 

largo plazo por lo que se refiere a la cohesión social y al fomento de la capacidad de 

resistencia; la mayoría de los encuestados no informaron cambios importantes en estos 

ámbitos. El PMA ya ha adoptado medidas para hacer frente a estas preocupaciones a más 

largo plazo.  

4.  La dirección celebra las constataciones y recomendaciones de la evaluación, entre ellas 

la adopción de un enfoque a más largo plazo; la mejora de la capacitación en las directrices 

en materia de ACA, y los temas transversales del seguimiento y las asociaciones. 

5.  En el cuadro recapitulativo adjunto se presentan las medidas destinadas a dar curso a 

estas recomendaciones, así como los correspondientes plazos de aplicación. La dirección 

seguirá examinando los factores relacionados con el contexto y la ejecución, así como sus 

interacciones, para fundamentar el diseño de los proyectos y lograr así resultados positivos 

en otros lugares. 
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RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN  
DEL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES DE ALIMENTOS PARA LA CREACIÓN DE ACTIVOS SOBRE LA RESILIENCIA DE LOS MEDIOS 

DE SUBSISTENCIA EN SENEGAL (2005-2010) 

Recomendaciones Dependencia 
responsable 

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de 
aplicación 

Recomendación 1: Elaborar un enfoque plurianual 
de fomento de la resiliencia basado en 
intervenciones de ACA que esté centrado en 
objetivos concretos y vaya ligado a las políticas, 
estrategias y procesos de descentralización del 
Gobierno, velando por que se usen planes de 
desarrollo local combinados con directrices 
institucionales en materia de ACA con el apoyo de 
una estrategia de financiación y de sistemas de 
seguimiento adecuados. 

Este enfoque debería obedecer a una perspectiva a 
largo plazo consonante con el Plan de acción nacional 
en materia de cambio climático y la estrategia de 
fomento de la resiliencia adoptados por el Gobierno, y 
debería estar dirigida a facilitar orientación para la 
elaboración de planes descentralizados de desarrollo 
integrado. El enfoque tendría también que 
complementar las intervenciones de otros 
organismos, en particular del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) y de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), a fin de garantizar 
que las poblaciones seleccionadas reciban un apoyo 
coherente y que se fortalezcan las capacidades 
técnicas sobre el terreno. 

 

Oficina en el país 

Recomendación aceptada. 

En mayo de 2013 la oficina en el país ultimó una estrategia de fomento 
de la capacidad de resistencia que se ajustaba a las prioridades 
nacionales. La estrategia parte de un enfoque integral encaminado a 
combinar las intervenciones en las que el PMA ofrece ventajas 
comparativas: i) la reducción del riesgo de desastres y adaptación al 
cambio climático; ii) las redes de protección social, como bancos de 
cereales, y iii) el desarrollo de capacidades a escala nacional y 
comunitaria. 

 

Recomendación 
aplicada 

Oficina en el país Se está ultimando un proyecto de revisión de la estrategia en el país 
basado en las enseñanzas extraídas en el que se propondrá un enfoque 
plurianual de programación del fomento sostenible de la capacidad de 
resistencia en el Senegal y se dará preeminencia a las asociaciones 
entre sectores diversos. La estrategia estará vinculada con la estrategia 
de fomento de la capacidad de resistencia que actualmente prepara el 
Gobierno. 

Junio de 2014 

Oficina en el país Se preparará una estrategia de financiación y promoción de las 
actividades de ACA en consulta con el despacho regional. 

Junio de 2014 

Recomendación 2: Aplicar la política del PMA 
sobre reducción del riesgo de desastres y sus 
orientaciones sobre los programas de ACA, 
impartiendo al personal sobre el terreno la 
capacitación adecuada para que aplique las 
orientaciones institucionales y preste asistencia 
técnica a los asociados y las comunidades, y 
difundiendo esas orientaciones y las mejores 
prácticas del PMA en francés, adaptándolas a las 
exigencias de los asociados y las comunidades. 

 

Oficina en el país con 
apoyo del despacho 
regional y la Sede  

Recomendación aceptada. 

La nueva política del PMA sobre reducción del riesgo de desastres se 
redactará en consonancia con su Plan Estratégico para 2014-2017. La 
oficina en el país elaborará directrices en francés y las divulgará al 
personal y los asociados. 

 

Marzo de 2014 

Oficina en el país Se ha puesto en conocimiento de los asociados cooperantes un manual 
de capacitación en desarrollo rural, publicado en francés en 2011, que 
se ha usado para capacitar a estos y a las contrapartes 
gubernamentales. Las directrices se actualizarán en función de las 
nuevas categorías y normas relativas a las actividades de ACA. 

Junio de 2014 
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RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN  
DEL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES DE ALIMENTOS PARA LA CREACIÓN DE ACTIVOS SOBRE LA RESILIENCIA DE LOS MEDIOS 

DE SUBSISTENCIA EN SENEGAL (2005-2010) 

Recomendaciones Dependencia 
responsable 

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de 
aplicación 

Este enfoque contribuiría a desarrollar las 
capacidades del personal y los asociados del PMA y a 
incorporar eficazmente la reducción y gestión del 
riesgo de desastres y los aspectos ambientales en el 
diseño y la ejecución sobre el terreno de las 
actividades de ACA. Harán falta recursos para 
traducir, adaptar y difundir los documentos, impartir 
capacitación y garantizar que el personal cuente con 
capacidades adecuadas para llevar a cabo las 
actividades sobre el terreno.  

Oficina en el país Se capacitó al personal de la oficina en el país, así como al de las 
suboficinas, en programación estacional en función de los medios de 
subsistencia y planificación comunitaria participativa a fin de garantizar 
el sentido de apropiación de la comunidad. En mayo de 2013 se impartió 
al personal del PMA y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) capacitación conjunta en reducción 
del riesgo de desastres para mejorar el entendimiento de la política y los 
instrumentos del PMA sobre reducción del riesgo de desastres, 
promover asociaciones y determinar sinergias entre el Programa, la 
FAO, las organizaciones no gubernamentales y el Gobierno. 

Recomendación 
aplicada 

Recomendación 3: Fortalecer la rendición de 
cuentas y la transparencia con respecto a la 
ejecución mediante i) la concertación con los 
asociados en la ejecución de acuerdos anuales 
sobre programas exhaustivos en los que se exija 
la responsabilización recíproca, y ii) planes de 
acción participativos de ámbito comunitario en los 
que se indiquen claramente las funciones y 
responsabilidades del PMA, los asociados 
técnicos y los miembros de las comunidades para 
el logro y la realización de los objetivos, 
resultados y actividades convenidos.  

Los acuerdos de asociación anuales deben prever 
orientaciones sobre la ejecución de los programas 
(véase la recomendación 2); el seguimiento de los 
progresos y los efectos y la presentación de informes 
al respecto, y calendarios para la evaluación de las 
asociaciones. 

 

Oficina en el país 

Recomendación aceptada. 

La oficina en el país colabora con los asociados cooperantes en el 
marco de acuerdos anuales de asociación sobre el terreno en cuyos 
anexos figuran planes de aplicación y las obligaciones en materia de 
presentación de informes. La oficina en el país mejorará este 
mecanismo de rendición de cuentas añadiendo un calendario de 
evaluaciones de los asociados cooperantes. El seguimiento de los 
efectos forma parte de los informes normalizados anuales de los 
proyectos del PMA.  

 

Recomendación 
aplicada 
 
Marzo de 2014 

Oficina en el país La oficina en el país seguirá impartiendo a los asociados capacitación 
en planificación comunitaria participativa para garantizar la participación 
de las comunidades en la selección de las actividades de ACA e 
intensificar el sentido de apropiación, con lo cual aumentan las 
probabilidades de que las actividades resulten pertinentes y sus 
beneficios perduren. 

Recomendación 
aplicada/en 
curso 
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RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN  
DEL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES DE ALIMENTOS PARA LA CREACIÓN DE ACTIVOS SOBRE LA RESILIENCIA DE LOS MEDIOS 

DE SUBSISTENCIA EN SENEGAL (2005-2010) 

Recomendaciones Dependencia 
responsable 

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de 
aplicación 

Recomendación 4: Elaborar una estrategia de 
educación y comunicación en materia de ACA con 
fines de movilización comunitaria y fomento de la 
transparencia. 

La estrategia debería: 

 reunir a destacados agentes de las autoridades 
locales y a distintos niveles de la administración 
y, en representación equilibrada, a hombres y 
mujeres de las aldeas seleccionadas para las 
actividades de ACA a fin de informar a los 
aldeanos y de celebrar consultas y planificar con 
ellos antes de firmar los planes de acción para 
las aldeas en materia de ACA, y  

 simplificar el material de divulgación sobre ACA 
que se pone a disposición de las comunidades, 
empleando múltiples soportes y medios. 

 

Oficina en el país 

Recomendación aceptada. 

Por conducto del proceso de planificación comunitaria participativa, la 
oficina en el país elaborará una estrategia de educación y comunicación 
más accesible y centrada en objetivos precisos que se aplicará en el 
marco de la red existente de planificación comunitaria participativa, que 
está previsto ampliar a 60 comunidades.  

 

Junio de 2014 

Recomendación 5: A medio plazo y en 
colaboración con los asociados, la dependencia 
de SyE de la oficina en el país debería respaldar el 
establecimiento de un marco amplio de SyE en 
materia de ACA dirigido por el Gobierno que 
integre las intervenciones con planes de 
desarrollo nacionales y locales, facilite el 
seguimiento de los resultados y dé cabida a todas 
las partes interesadas (el Gobierno, los asociados 
y las comunidades).  

Para ello deberá adoptarse una perspectiva a medio 
plazo y disponerse de suficientes recursos humanos 
que colaboren estrechamente con el Organismo de 
desarrollo rural a fin de facilitar la incorporación de 
actividades de ACA en los planes de desarrollo 
regionales y locales, así como su ulterior traspaso. 
También deberán planificarse y presupuestarse 
actividades de capacitación para los asociados y las 
comunidades. 

 

Oficina en el país  

Recomendación aceptada. 

La dependencia de SyE de la oficina en el país prepara habitualmente 
bases de referencia cuyos indicadores perfecciona, como se expone en 
las directrices en materia de ACA. La dependencia hará uso de los 
indicadores del Plan Estratégico para 2014-2017 con el fin de hacer un 
seguimiento más eficaz de los resultados. 

 

En curso 

 El Gobierno cuenta en su planificación integrada del desarrollo nacional 
y regional con un marco de SyE gestionado por los departamentos 
regionales de desarrollo rural y el Departamento de Desarrollo Rural del 
Senegal. La oficina en el país seguirá operando en este marco para 
aumentar la capacidad del Gobierno. 

En curso 
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RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN  
DEL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES DE ALIMENTOS PARA LA CREACIÓN DE ACTIVOS SOBRE LA RESILIENCIA DE LOS MEDIOS 

DE SUBSISTENCIA EN SENEGAL (2005-2010) 

Recomendaciones Dependencia 
responsable 

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de 
aplicación 

Se procurará establecer y mantener: 

 una base de datos nacional y bases de datos 
subregionales;  

 indicadores y sistemas de seguimiento 
normalizados a escala nacional, coherentes y 
pertinentes, y 

 una capacitación sostenida de los asociados a 
escala central y subregional y un desarrollo d `e 
instrumentos orientados a lograr que las 
comunidades seleccionadas participen en el SyE 
de los activos al nivel más descentralizado 
posible (la aldea). 
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LISTA DE LAS SIGLAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO 

ACA alimentos para la creación de activos  

FAO  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

SyE seguimiento y evaluación 

ER-EB12014-12292S  


